
La República Bolivariana de Venezuela rechaza y condena los 

ataques perpetrados por el régimen sionista de Netanyahu, en 
contra de la República Islámica de Irán y la República Árabe 
Siria, que se constituyen en un nuevo acto de agresión 

injustificada, violación a la soberanía de estos países y una 
amenaza en contra la paz y seguridad regionales.

La violación continuada del derecho internacional, por parte de 
Israel, así como, las acciones terroristas y genocidas 

emprendidas en contra de Palestina y Líbano, configuran a la 
entidad sionista como un estado forajido que debe ser detenido 

de inmediato por la comunidad internacional a través de los 
órganos políticos y de justicia, única medida que permitirá 
restablecer la estabilidad en la región y evitar un conflicto a una 

escala mucho mayor.

Caracas, 26 de octubre de 2024.
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